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RAMÍREZ VEGA SANTOS DAVID 

Francisco de Orellana, 31 de Octubre del 2012. 

Señor: 

RAMÍREZ VEGA SANTOS DAVID 

Ciudad.- 

    
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en todos los casos de ausencia o falta 

del mismo. 

Libro de Inscripciones del año 2012. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

   
   

. 

dr ( 
Cornejo Zambranó' Mariaygo nó e Jesús 
GERENTE GENERAL “* o 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA SACHAPACHA|/S.A., según 

consta el nombramiento que antecede. Francisco de Orellana 31 de loctubre del. 

2012. 

C.I. 0701865107
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Eu £x ciudad de Puerta Fesuciora de Reelizas, Exa y Pernia de Brellena, el díe de 

ey Primera de Revcnárs del aña no nl dep. e las dia haras can veleta uimatos- 

ánte wi Boctos: Sión Herñno Torres Áletario Púlica del Ema Brellesa, me 
presentas el documadia que tecla ( IDO M SEÑOR COUNT ZAMBRANO 
MARINO DE JESUS, POP CHONTO A SINO NEXGRADO EX ESUBAD El CERENTE GENERAL 

02110 38) de retoradda con el Ásficara E manera des de lo Ley Roterial oueda 

legaliuaate PROTECIRIZADA y elevado a documenta pública todo ss contenido legal, De 

    
     

; me A y terio cuanto doy le y LEER HE Fr 
A A a 

  

    

CACIOM 
la xerox es fiel copia 

   Que la prese 
del original     
   



      
   
        

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de octubre y Río Tiputini 

        
      

    

e-mail: registro-orellana£?hotmail.com Teléfono: 062-860-010 

  

— Francisco de Orellana Orellana Ecuador 

pP- no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Francisco de Orellana a mi cargo. CERTÍFICO: Que en 

esta fecha jueves ocho de noviembre del año dos mil doce a las 14H30”, queda 

legalmente registrado el presente NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA SACHAPACHA S.A. A FAVOR DEL SEÑOR: RAMIREZ VEGA SANTOS 

DAVID, bajo el N* 158 Folio N* 158 del TOMO UNO del libro de inscripciones del 

año 2012. 
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